
RESOLUCION Nº 109/12 
 
 

VISTO: 
            Las presuntas irregularidades ocurridas en la Oficina del Registro Civil y 
Capacidad de las Personas de esta Municipalidad, según hechos denunciados los que 
dieran origen al Expediente Municipal Nº 2853/12; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que resulta necesario llevar adelante una investigación que 
permita determinar la posible existencia de hechos pasibles de sanción, reuniendo las 
pruebas de todas las circunstancias que puedan influir su calificación legal, determinando 
la responsabilidad  administrativa del o los agentes intervinientes en el hecho principal o 
sus accesorios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art.  67 y concordantes del 
Estatuto del Empleado de la administración pública municipal- Ordenanza Nº 52/73; 
 
                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-:  INSTRUYASE  SUMARIO DE INVESTIGACION a los fines de esclarecer 
las presuntas irregularidades denunciadas en el Expediente Municipal Nº 2853/12.- 
 
Artículo 2º.-: DESIGNASE abogado sumariante al Asesor letrado Municipal Dr. Andrés 
Catalano  M.P. Nº 7-206.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 28 de junio de 2012.- 
Firmado:    OSVALDO MARQUES             GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                        SEC. GOB.                             INTENDENTE MPAL. 
 
 
                                      
  


